
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SÍNTESIS SUP-JDC-648/2021 y SUP-JDC-649/2021 
acumulados 

Tema: Acreditación de la residencia en el extranjero para acceder a una 

candidatura a diputado federa migrante.  

28 de abril. En atención a la vista ordenada por el magistrado instructor con los escritos de los terceros interesados, 
el actor presentó escrito para ampliar la demanda en el juicio SUP-JDC-648/2021. 

Ampliación de 
demanda 

Actor: Juan Carlos Guerrero Anaya 
Autoridad responsable: CG del INE.  

Hechos 

Acto impugnado 
03-04-2021. El CG del INE registró de manera supletoria las candidaturas a diputaciones federales de 
representación proporcional presentadas por los partidos políticos. 

Consideraciones 

El INE acreditar la calidad 
de migrante con 
documentos diversos a los 
establecidos por esta Sala 
Superior. 

03-04-2021. El actor presentó dos demandas para impugnar el registro de diversas candidaturas presentadas por 
el PAN y el PT. Demanda

Conclusión: Revoca el registro de Karla Karina Osuna Carranco, como candidata 
a diputada federal de RP postulada por el PAN. Confirma el registro de las 
candidaturas a esos cargos de elección popular, postuladas por el PAN y PT. 

 

 
Infundado. Al resolver el juicio ciudadano JDC-346/2021 y acumulados permitió acreditar el vínculo con la calidad 
migrante con la membresía activa en organizaciones o con cualquier otra documental sujeta a valoración del INE, 
siempre que, a la vez, se tenga por acreditada la residencia en el extranjero. 
 
 
 
 

El PAN presentó 
documentos distintos a los 
autorizados para probar el 
vínculo migrante. 
membresía activa a 
una organización 
migrante, o 
cualquier otro 
documento para 
acreditar el vínculo 

Inoperante. Se controvierte de forma genérica todas las candidaturas del PAN, sin señalar porque determinada 
membresía o cualquier otro documento carecen de idoneidad para acreditar el vínculo con la comunidad migrante.  
Siendo que la membresía activa con una organización migrante o cualquier otro documento para probarlo, no están 
prohibidos, siempre que se tenga probada la residencia en el exterior. 

En su oportunidad comparecieron como terceros interesados los partidos políticos PAN, PT, así como las y los 
candidatos Karla Karina Osuna Carranco, Lilia Caritina Olvera Coronel, Juan Mendoza Reyes, Héctor Larios 
Córdoba, Juan José Rodríguez Prats y Jovani Miguel León Cruz.  

Terceros interesados 

En su oportunidad, el magistrado presidente acordó integrar el expediente, acumular los expedientes SUP-JDC-
648/2021 y SUP-JDC-649/202 y turnarlo a la ponencia del magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

Turno 

Esta Sala Superior al resolver los recursos de apelación SUP-RAP-21/2021 y acumulados, así como del juicio SUP-
JDC-346/2021 y acumulados, precedentes de este juicio, determinó: 
a. Exclusivamente las personas residentes en el extranjero podrán ser postulados para cumplir la acción afirmativa 
a favor de los migrantes.  
b. La calidad de migrante y residente en el extranjero se podrá acreditar, además de los documentos señalados por 
el INE, con cualquier otro elemento que genere convicción de tal calidad. 

Agravios 

El PAN presentó 
documentos distintos a los 
autorizados para probar el 
vínculo migrante de sus 

candidatos. o 
cualquier otro 
documento para 
acreditar el vínculo 

Inoperante. Respecto de cinco candidaturas postuladas por el PAN, porque éstas no fueron registradas por acción 
afirmativa migrante. 
Infundado. Respecto de la candidatura postulada por el PT, porque el CG del INE tuvo por acreditada la calidad de 
migrante con la credencial para votar desde el exterior, el cual es un documento autorizado para ello.  
Fundado. Karla Karina Osuna Carranco, no acreditó su calidad de migrante residente en el exterior, porque de las 
pruebas que están en el expediente se advierte su residencia en México. 

Calificación 

I. Revoca el registro de Karla Karina Osuna Carranco como candidata del PAN a diputado federal de RP por la acción 
afirmativa migrantes. 

II. Ordena al PAN sustituir dicha candidatura ante CG del INE, en el plazo de 48 horas, por una persona que cumpla 
el requisito de ser una persona migrante, con residencia efectiva en el extranjero. 

Efectos 

Cuestión previa 


